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En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial del extremo actor en 

escrito que antecede, respecto de la corrección o adición del mandamiento de pago de 

fecha 14 de febrero de 2022, el Despacho no accede a lo solicitado, por no asistirle razón 

al togado para ello. 

 

Téngase en cuenta que el pagare adosado como base de ejecución que 

corresponde al de fecha 23 de marzo de 2021, esta diligenciado por la suma total de 

$29.755.118 (como lo manifiesta en el Hecho 2º del escrito de demanda), de los cuales 

$26.984.237 (como lo manifiesta en el Hecho 4º del escrito de demanda) corresponden a capital, 

entonces la diferencia, es decir, la suma de $ 2.770.881 corresponde a otros conceptos 

(intereses). 

 

Así mismo, nótese que en el mandamiento de pago se indica que los intereses 

moratorios (numeral 2º del mandamiento de pago) se libran sobre el capital descrito en 

precedencia, es decir, en el numeral 1º que dice: “…$26.984.237.oo, por concepto del capital 

representado en el título valor (Pagaré de fecha 23 de marzo de 2021), adosado como báculo de la 

ejecución…” 

 

Así las cosas, el Despacho no observa que se haya incurrido en error u omisión 

en el aludido auto, razón por la cual el togado deberá estarse a lo resuelto en él, aunado 

a que no es posible cobrar intereses de mora sobre intereses de plazo. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

1 DE MARZO 2022
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